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EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR en uso de sus competencias 
legales atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y en especial lo dispuesto en el 
Decreto 05 de enero de 2018, expedido por el Señor Gobernador de Bolivar, 

CONSIDERANDO 

Que en desarrollo de sus competencias legales, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a través de la SECRETARíA 
DE INFRAESTRUCTURA determinó la necesidad de contratar la "ADECUACiÓN Y MEJORAMIENTO DE 
ESCENARIO DEPORTIVO: ESTADtO DE FUTBOL DtEGO CARVAJAL EN EL MUNtCIPIO DE MAGANGUE CON 
MtRAS A LOS JUEGOS NACIONALES 2019, DEPARTAMENTO DE BOLíVAR" 

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013, compilado por el Decreto 1082 de 2015, se realizó el 
Estudio del Sector, los Estudios y Documentos Previos y de costos encaminados a determinar la conveniencia y 
oportunidad de la contratación y a definir sus soportes técnicos, económicos, jurldicos y en tal sentido se formuló el 
correspondiente proyecto de Pliego de Condiciones. 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar el proceso cuyo 
objeto se ha indicado. 

Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto la existencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible 
en el presupuesto del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para cubrir el costo máximo estimado de la contratación en 
referencia , el cual , acorde con los estudios financieros y de precios efectuados por esa dependencia, asciende de: 
CUATRO MtL OCHOCIENTOS VEtNTlStETE MtLLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SETECtENTOS 
SESENTA y SEIS PESOS ($4.827.340.766,00) MICTE incluido IVA amparado por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal que se anexa al proceso. 

Que la modalidad de selección de contratista que se determinó procedente para escoger a quien ejecute el objeto 
contractual aludido fue el de Licitación Pública, de conformidad con los articulas 24', 25' Y 30' de Ley 80 de 1993, 
en concordancia con el numeral l' del articulo 2' y el articulo 32' de la Ley 1150 de 2007, articulo 89' de Ley 1474 
de 2011 , articulas 220· y 224' del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, por tratarse de un bien o 
servicio que, por sus caracteristicas, la cuantia y la destinación del mismo, permite que se adelante un proceso para 
la escogencia del contratista utilizando la regla general dispuesta en la Ley como es la licitación pública. para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

Que la Administración Departamental de conformidad con la normatividad antes señalada dio a conocer el Proyecto 
de Pliegos de Condiciones , estudios y demás documentos previos elaborados para el presente proceso de selección 
a través de la Aviso de Convocatoria, el dla 4 de marzo de 2018 

Que en desarrollo del termino para ello previsto, se presentaron observaciones al Proyecto de Pliego de 
Condiciones, a las cuales la administración otorgó respuesta. procediendo con la publicidad tanto de lo allegado por 
los interesados, como de la respuesta , el dia 20 de marzo de 20t 9 a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública de la Presidencia de la Republica www.colombiacompra .gov.co. 

Que mediante Resolución No. 255 de marzo 19 de 2019, el Secretario de Infraestructura ordenó la apertura de la 
LlCITACtÓN PÚBLICA No. LtC-SI-005-2019 y la publicación del Pliego de Condiciones definitivo y demás 
documentos atinentes a la convocatoria , a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública de la Presidencia 
de la Republica www.colombiacompra.gov.co. 

Que al Pliego de Condiciones Definitivo le fueron presentadas observaciones las cuales fueron debidamente 
publicadas, así como su correspondiente respuesta, en el portal www.colombiacompra.gov.co. 

Que el dia 21 de marzo de 2019 en los términos de los Pliegos de Condiciones y el cronograma establecido para la 
presente diligencia se llevó a cabo Audiencia de Asignación de Riesgos y Aclaración de Pliegos, en desarrollo de la 
cual no se presentaron solicitudes y observaciones, de lo cual se dejó constancia en el respectivo acta en el acta 
que se levantó de la mencionada audiencia , conforme lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1882 
de 2018 y el decreto 1082 de 2015. 

Que el cierre d!, la Licitación Pública tuvo lugar el dia martes 2 de abril de 2019, resultando que a la convocatoria 
LICITACiÓN PUBLICA No. LtC-SI-005-2019 se presentaron las siguientes propuestas: 
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N:rA DE CIERRE Y N'IR1\IRA DE PROPUESTAS 

A oanlRaciÓn. se fI"IC!de a la aper1ln de las propuesIiI5léaicas __ o de las ruaIes se """*" la ~ iIIcnnac:iÍn: 

CCJNS1"RI.JCCK ~8.A8.EH ~ 
NIT. 1EIt1125t2-G 
RL..: QUJfUAP"'T"FUCiA ~ VAREl.A 
c.c. J-.oWl9 ,... 

Se suscribe FU" kls que en eIa .. El Vd ie Q &: 

Que atendiendo al término establecido en el cronograma del proceso. el día 4 de abril de 2019 se dio publicidad al 
informe preliminar de evaluación , con los siguientes resultados: 

L1CITACION 
PUBLICA L1C-SI-005-2019 

ADECUACION y MEJORAMIENTO 
DE ESCENARIO DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 

OBJETO FUTBOL DIEGO CARVAJAL EN EL 
MUNICIPIO DE MAGANGUE CON 
MIRAS A LOS 
JUEGOS NACIONALES 2019, 
DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $4.827.340.766 

JAVIER DAVID FADUL ARGEL CONSTRUCCIONES CONSORCIO 
MAJA SAS. EN ADECUACIONES 

REORGANIZACION DEPORTIVAS 
PROPONENTE 2019 

FOLIOS 034-064 0065-0093 

NIT 15.725494-1 800.112.612-0 

FECHA DE 
RENOVACION 24/0412018 13/0412018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/1212017 31/1212017 

PARTICIPACION 75% 25% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 2.988.445.000.00 2.862.750.285 .00 5.851 .195.285.00 

ACTIVO TOTAL 3.158.745.000,00 7.670.130.254.00 10.828.875.254.00 

PASIVO CORRIENTE 61 .150.000,00 794.203.673,00 855.353.673 .00 

PASIVO TOTAL 61 .150.000.00 5.200.762.708,00 5.261 .912.708 .00 



,~ 
BOÚVAR ~ AVANZA -~q o ---GOII IERNO DI! "I!SULTAOOS p 

, 

RESOLUCiÓN No. ________ _ 1 5 ABR. 2019 
"Por medio de la cual se declara desierto el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI-005-2019 

PATRIMONIO 3.097.595.000.00 2.469.367.546.00 5.566.962.546.00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 1.186.500.000.00 1.767.866.370 .00 2.954.366.370.00 
GASTOS DE 
INTERESES 35.650.000.00 666.634.00 36.316.634.00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 48.87 3.60 6.84 ~ 2.00 CUIFlE 

ENDEUDAMIENTO 0.02 0.68 0,49 s 0.60 CUMPLE 
COBERTURA DE 
INTERESES 33.28 2.651 .93 81 .35 ~ 2.00 CUWI..E 

3.097.595.000.0 2.469.367.546 .0 5.566.962.546.0 1.206.835.191 .5 
PATRIMONIO O O O O CUMPLE 

CAPITAL DE 2.927.295.000.0 2.068.546.612.0 4.995.841 .612 .0 2.413.670.383.0 
TRABAJO O O O O CIRmI " 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0.38 0.72 0.53 ~ 0.09 CUMPlE 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0.38 0.23 0.27 ~ 0.050 CUMPLE 

CALCULO CAPACIDAD RESIDUAL 

UI. le. 

PROPONENTE 

JAVIER DAVID 
ARGEL 

-----_ ..... ---_ .. .-... .. ..---
~_ ... -......... ~---.. _._ ...... 
"'--"--"'-_ .. _--

NOMBRE 

-_.-..._ ...... ~ 
~ J ___ J . ....... u . -

~ ~ 

~ ~ s u _ _ "" S &.JtIl.TN..Jr.I 

¡11OJIilI.u.oIS 7_-...... .. 

DEL CERTIFICADO 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL 
FISCAL CONTADORES 

FADUL ROBERTO JOSE UPARELA FOLIO 00177 
MARSIGLlA 

CONSTRUCCIONES LlLIANA PEREZ VILLADA FOLIO 00230 
MAJA SAS. EN 
REORGANIZACION 

RESUMEN 

PROPONENTE CALlFI CACION 
CONSORCIO ADECUACIONES CUMPLE 
DEPORTIVAS 2019 

JUNTA TARJETA 
DE PROFESIONAL 

T.P 15262-T 
FOLIO 00176 
T.P 33558-T 
FOLIO 00229 
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JURIDICA 

1.102.820.11 5 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL JAVIER DAVID FADUL 

INTEGRA ~~~~~~~;;;;;;~;;~~~~~~~==~~~~~~==+=~~~ NTES n GLORIA PATRICIA 

2.1.1. 

LEGAL 

REQUISITO 

Diligenciada según se indica en 

a) Si es 
ser firmada, por el 
Representante Legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
estatutos sociales . 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal , por quien 
haya sido designado 
representante en el documento 
de constitución . 
c) Cuando sea Persona 
Natural , por ella misma. 
d) Quien constituya apoderado 
debe tener la legitimación para 
hacerlo, caso en el cual debe 
anexar el poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus 

NO 
FOLIO CUMP CUMPL 

S LE 

x 

x 

04-12 

x 

RAMIREZ VARELA N/A 

N/A OBSERVACiÓN 
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Consorcio o Unión Temporal 
Proponente , según fuere el 
caso, o, cuando fuere 
necesario, del profesional que 
suscriba o avale la Propuesta 

APODERADO 

FOU O CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S LE E 

Poder otorgado en legal forma , 
en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y 
expresa , facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar 

X y responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes del 

2.1.2. 
Proponente en el trámite del 
Proceso de Selección y en la 
suscrioción del Contrato. 
Requisitos de autenticación, N/A 
consularización o apostilla y X 
traducción 
Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia en el 
país y las Personas Jurídicas 

X Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades 

I oermanentes en Colombia 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

FOLIO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN S LE 

E 
Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal , y especifica mente la X 
circunstancia de tratarse de 
uno u otro 
Acreditar un término mínimo de 
duración igual al término de la 

X duración del Contrato y un (01 ) 
2.1 .3. año más 

El nombre de representante 
La designación de un 14-15 de CONSTRUCCIONES 
Representante que deberá 

X 
MAJA S.A.S. EN 

estar facultado para actuar en REORGANIZACiÓN no 
nombre y representación del coincide en Fls. 14 y 15. 
Consorcio o Unión T emooral Aclarar. 
En caso de Unión Temporal , 
sus inlegrantes deberán 
señalar los términos y 
extensión de la participación de X 
cada uno de ellos en la 
Propuesla y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE # 1 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOUO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN S LE 

E 

2.1.4. 
Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en N/A X Colombia , deberá acreditar su 
Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
exnedido nor la Cámara de 
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Comerdo respectiva en el cual 
se verificará: 

a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anlerior los treinta (30) dias X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades X principales objeto del presente 

, proceso 
c) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se X 
requiera 
d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente 

X establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural . no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y 
un (01 ) año más. En relación X 
con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución 
de esta última y no de la 
sucursal 

f) Que el representante legal 
esté debidamente facultado 

X 

Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil. de estar obligados a X 
ello. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si X 
se encuentra residenciado en 
Colombia , la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranjería expedida 
por la autoridad competente. 
Las Personas Juridicas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para X 
las Personas Juridicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
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acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera. 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección , en los 
que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pais de su 
domicilio, expedido a mas 
tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Juridica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, señalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales 
objeto del Contrato. 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería jurídica. 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones 
que regulan el tema, cuando 
sea del caso. 
• Los documentos otorgados en 
el exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista 
en las normas vigentes sobre la 
materia . 

x 

x 

x 

x 
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2.1.4. 

• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo 
de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pais de 
origen de la Persona Juridica 
del Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , la 
infonnación deberá presentarse 
en documento independiente 
expedido por una autoridad 
competente de tal pais o en su 
defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona 
Juridica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto 
de hecho señalado en este 
párrafo, deberán declarar que 
según la legislación del pais de 
origen , las certificaciones o 
información no puede aportarse 
en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones . 
• En el evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autoridades de paises 
miembros del Convenio de la 
Haya de 1961 , se requerirá 
únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización , de 
conformidad con lo señalado 
en la Lev 455 de 1.998. 

x 

x 

INTEGRANTE" 2 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACION 

REQUISITO FOUO CUMP 
S LE 

Si el Proponente es una 
Persona Juridica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia , deberá acreditar su 
Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
al Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dias 
contados desde la fecha de 15-32 
Cierre del presente Proceso de 
Selección 
b} Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades 
principales objeto del presente 

I proceso 
e} El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se 
requiera 
d} Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 

x 

x 

x 

x 

NO 
CUMPL 

E 
N/A 

x 

OBSERVACION 

Expedido el 05/03/2019 

LlLIANA PEREA VILLADA 



e $
BOLlvAR sJ AVANZA 

GOelEANO DI'. AI!SUl"TAOOS 

RESOLUCiÓN No. __ 3 __ 8 __ 0 ___ _ 1 5 ABR. 2019 
"Por medio de la cual se declara desierto el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI-005-2019 

nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 

e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y 
un (01) año mas. En relación 
con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución 
de esta última y no de la 
sucursal 

f) Que el representante legal 
esté debidamente facullado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil , de estar obligados a 
ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si 
se encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranjeria expedida 

I por la autoridad competente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para 
las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera. 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 

l.gue conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 

x 

x 
Ilimitada 

x 

x 

x 

x 
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• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Juridica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del 6rgano 
directivo que le faculte 
expresamente, señalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obliaaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del 6rgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constituci6n o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales 
objeto del Contrato. 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería jurídica. 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones 
que regulan el tema , cuando 
sea del caso. 
• Los documentos otorgados en 
el exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista 
en las normas vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo 
de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pais de 
origen de la Persona Jurldica 
del Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , la 
información deberá presentarse 
en documento independiente 
expedido por una autoridad 
competente de tal pais o en su 
defecto, en documento 
expedido por el máximo 6rgano 
directivo de la Persona 
Juridica. Las Personas 
Juridicas Extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto 
de hecho señalado en este 
párrafo, deberán declarar que 
según la legislaci6n del pais de 
origen. las certificaciones o 
infonmación no Duede aoortarse 

x 

x 

x 

x 
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en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones . 

• En el evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autoridades de países 
miembros del Convenio de la 
Haya de 1961 , se requerirá X 
únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado 
en la Lev 455 de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 
INTEGRANTE 111 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOUO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

S LE E 
Expedido denlro de los treinta 
(30) días calendario anteriores 

X a la fecha de presentación de 

2.1.5. las Propuestas Expedido el 13/0312019 
Inscrito el 24/04/2018. Se 

advierte al proponente que de 
35-64 conformidad con el articulo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 
Deberá estar vigente para la X de 2015 los proponentes 
fecha del cierre del proceso y deberán renovar su 
deberá encontrarse en firme a inscripción en el RUP a mas 
la fecha de adjudicación del tardar el quinto día hábil del 
proceso mes de abril de cada año. 

INTEGRANTE 11 2 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACiÓN 

FOUO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

S LE 
E 

Expedido dentro de los treinta 
(30) días calendario anteriores 

X a la fecha de presentación de 
las Propuestas Expedido el 05/0312019 

2.1.5. Renovado el 13/0412018. Se 
advierte al proponente que de 

66-93 conformidad con el articulo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 

Debera estar vigente para la X de 2015 los proponentes 
fecha del cierre del proceso y deberán renovar su 
deberá encontrarse en firme a inscripción en el RUP a mas 
la fecha de adjudicación del tardar el quinto día habil del 
Droceso mes de abril de cada año. 

GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
# DE PÓLIZA 3002912 
COMPAÑíA PREVISORA SEGUROS 

2.1.6. VALOR A ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS DE 

CONDICIONES $482.734.076 ,60 

FOUO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

S LE 
E 
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o Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE X 
SaLIVAR, NIT: 890.480.059·1 

• Cuantía: Diez por ciento 
(10%)del PresuDuesto Oficial 

X 

o Vigencia : Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo 
caso deberén prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 
DE SaLIVAR resuelva ampliar 

X los plazos previstos para la 
presentación de Propuestas ylo 
para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato ylo 
para la suscripción del 
Contrato. La prórroga no podré 
exceder de tres 13\ meses más. 
o Fecha de expedición: Será 
igual o anterior a la fecha de 

X presentación de Cierre del 
Proceso de Selección 
o Tomador I Afianzado: La 
garantia deberá tomarse con el 
nombre de la Persona Natural 
o razón social de la Persona 
Jurídica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido 

100-por la Cámara de Comercio 
101 respectiva, y no sólo con su 

sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese 
que la sociedad podré X 
denominarse de esa manera. 
Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía deberé 
tomarse a nombre de sus 
integrantes, y no a nombre de 
los representantes legales del 
Oferente plural; en todo caso 
deberá indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión 
Temnoral 
o La garantía deberá indicar 
además , el numero de 
identificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
ProDuesta 
Con la Garantía deberé 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El documento 
contentivo del mecanismo de 
cobertura del riesgo, deberé X No presentó 
adjuntarse en original , o en 
documento que legalmente 
haga sus veces , con el 
correspondiente anexo de 
condiciones aenerales 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
INTEGRANTE # 1 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

2.1.7. NO 
REQUISITO FOLIO CUMP 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S LE 

E 
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• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
úllimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos 
términos antes señalados. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección , expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos 
términos antes se~alados . 

• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección , expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Juridica, y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos ténninos 
antes se~alados . 

104-
115 

x 

x 

x 
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2.1.7. 

• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo : En caso de 
que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Juridica 
no tuviese personal a cargo, 
deberá aportar una certificación 
en la que conste tal situación, 
expedida por el Representante 
Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Juridica, y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos Dacas. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARL) , 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja 
de Compensación Familiar) . 
Para el efecto, deberá 
presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de 
estas oblicaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación , la 
cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión , ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de Consorcios , 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de 
sus integrantes deberá aportar 
la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 

1 precitadas . 
INTEGRANTE # 2 

REQUISITO 

x 

x 

x 

x 

x 

CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACiÓN 
NO 

FOUO CUMP CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S LE E 
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• Persona Natural: Se 
acreditara con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos 
términos antes señalados. 
, Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietaria del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos 
términos antes señalados. 
• Persona Jurídica con 
Personat a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección , expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley , o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Juridica, y debe 
aportar las plani llas de pago de 
los aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

118-
131 

x 

x 

x 

El Representante Legal no 
indica su tipo de vinculación a 

la persona juridica. Faltan 
olanillas. Subsanar. 
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2.1.8. 

• Persona Juridica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección , la Persona Juridica 
no tuviese personal a cargo, 
deberá aportar una certificación 
en la que conste tal situación , 
expedida por el Representante 
Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Juridica, y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARL), 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja 
de Compensación Familiar). 
Para el efecto, deberá 
presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de 
estas obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la 
cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno de 
sus integrantes deberá aportar 
la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 

I precitadas. 

REQUISITO 

x 

x 

x 

x 

x 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
NO 

FOUO CUMP CUMPL N/A 
S LE E 

No presentó certificación, la 
cual debe ser firmada por el 

Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 

obligado tenerlo) o Contador 
Público. Subsanar. 

El contador no ha cumplido 
con la obligación de actualizar 
el registro según consta en el 

certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 

disciplinarios, expedido por la 
Junta Central de Contadores. 

Subsanar. 

OBSERVACiÓN 
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La Propuesta deberá estar 
acompañada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el 
Representante Legal o 151 -apoderado. constituido en 152 X 
debida forma para el efecto. 
con la correspondiente prueba 
de ello, el cual deberá ser 
diligenciado según el Anexo 
resnectivo 

MULTAS y SANCIONES 
INTEGRANTE" 1 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOLIO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

S LE 
E 

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se establezcan 
las multas y sanciones que le 

X hayan sido impuestas dentro 
de los últimos cinco (05) años 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual será 
verificado en el Registro Único 155 
de Proponentes. el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dias calendario 
anteriores a la fecha de X 
presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la 
Ley t474 del 12 de julio de 
2011 . 

INTEGRANTE" 2 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACiÓN 

FOUO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

S LE 
E 

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se establezcan 
las multas y sanciones que le 

X hayan sido impuestas dentro 
de los últimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega de la 

2.1 .9. Proouesta 
Esta información lo cual será 
verificado en el Registro Único 157 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dias calendario 
anteriores a la fecha de X 
presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de julio de 
2011 . 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
INTEGRANTE" 1 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOLIO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACtÓN 

S LE E 
2.1.10. 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 18 X 
de ciudadanla o cédula de 
extranjería conforme a los 
últimos reauerimientos de la 
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Registraduría Nacional del 
Estado Civi l. del proponente 
persona natural. o del 
representante legal de la 
persona juridica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACiÓN 

FOLIO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL NJA OBSERVACiÓN 

S LE 
E 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de 
extranjería conforme a los 
últimos requerimientos de la 

2.1.10. Registraduria Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural, o del 22 X 
representante legal de la 
persona jurídica , o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE # 1 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOLIO CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL NJA OBSERVACiÓN 
S LE 

E 
2.1.11 . El Proponente debe anexar 

copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 96 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACiÓN 

FOLIO CUMP NO 
REQUISITO CUMPL NJA OBSERVACiÓN 

S LE 
E 

2.1.11, El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario , RUT, teniendo en 

98 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

NO REPORTE EN EL BOLETiN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA (articulo 60, Ley 610 de 2000). Esta situación será 

verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El represenlante 
legal de las personas juridicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier 

2.1.12. otra forma de asociación , y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra 
forma de asociación y sus representantes legales. 

FOLIO CUMP 
NO #CÓDIGO DE 

SUJETO OBJETO DE S LE CUMPL N/A VERIFICACiÓN 
VERIFICACiÓN E 
IDENTIFICACI~N 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA ESTRUCTURA PLURAL 

1102820115 N/A X I Verificado el 04/04/2019 



-;-
BOLlvAR ~ AVANZA 

GOtIlfRNO De ItUUL.TAOOS 

RESOLUCiÓN No. _ __ 3 __ 8_--'0=--__ 
"Por medio de la cual se declara desierto el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI-005-2019 

IDENTIFICACION 
INTEGRANTE # 1 

15725494-1 N/A T X T Verificado el 04/04/2019 
15725494-1 N/A I X I Verificado el 04/0412019 

IDENTIFICACION 
INTEGRANTE # 2 

800112612-0 N/A I X I Verificado el 04/04/2019 
38863109 N/A T X T Verificado el 04/0412019 

NO REPORTE EN EL BOLET N DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA 
ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADURIA GENERAL DE 

LA NACiÓN, de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las 

personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma 
de asociación , y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 

asociación v sus reoresentantes leaales. 

FOLIO CUMP NO 
SUJETO OBJETO DE CUMPL N/A #CERTIFICADO ORDINARIO 

VERIFICACiÓN S LE 
E 

2.1.13. IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ESTRUCTURA PLURAL 
15725494-1 N/A X Verificado el 04/04/2019 

IDENTIFICACION 
INTEGRANTE # 1 

15725494-1 N/A X Verificado el 04/0412019 
15725494-1 N/A X Verificado el 04/04/2019 

IDENTlFICACION 
INTEGRANTE # 2 

800112612-0 N/A X Verificado el 04/04/2019 
38863109 N/A X Verificado el 04/04/2019 

NO REPORTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES ANTE LA POLICIA NACIONAL (VERIFICADO 
POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la POLlclA NACIONAL. Esta situación 

será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El 
representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones 

Temporales o cualquier otra forma de asociación , y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 
T emoorales o cual< uier otra forma de asociación v sus reoresentantes leaales. 

FOUO CUMP NO 
SUJETO OBJETO DE CUMPL N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

VERIFICACiÓN S LE 
E 

2.1.14. IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ESTRUCTURA PLURAL 

1102820115 N/A X Verificado el 04/04/2019 
IDENTIFICACION 
INTEGRANTE # 1 

15725494-1 N/A X I Verificado el 04/04/2019 
15725494-1 N/A X I Verificado el 04/04/2019 

IDENTlFICACION 
INTEGRANTE # 2 

800112612·0 N/A I X I 
38863109 N/A X I I Verificado el 04/04/2019 

NO REPORTE EN EL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE 
LA POLICIA NACIONAL tvERIFICADO POR LA ENTIDADl 

REQUISITO 
El Proponente NO deberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas 

2.1.14. RNMC de la POLlclA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policia y Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE 

BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas juridicas, 2) El 
representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación , y 3) Los 

integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 
representantes leqales. 
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SUJETO OBJETO DE 

REI'RESE~ITAINTE L'''''''L DE 

EL PROPONENTE 

TÉCNICA 

PROPONENTE NO.1 

FACTO RES HA8IUTAHTE.S 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO 

2.3.2.1. 

A EN 
pre .. ntar en 

3.2. FACTORES DE PONDERACiÓN 

FOUO CUMP 
S LE N/A 

CONSORCIO ADECUACIONES 
DEPORTIVAS 2019 

ANEXOS 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO 2 

VERAND a 2 

VER ANEXO I 

FECHA DE VAUDACIÓN 

las Ofertas que cumplan con los requisitos habilltantes de verfficación, pasaran a la etapa de 
ponderaci6n, conforme a los siguientes criterios: 
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No. PROPONENTE HASILITANTES TECNtCOS 

1 CONSORCIO ADECUACIONES DEPORTTVAS 2019 NOCUIIPLE 

Que en el resultado de la evaluación preliminar se indicó la necesidad de subsanar algunos aspectos de la 
propuestas conforme lo establecido en el pliego de condiciones que rige la presente convocatoria ': 

Que durante el plazo otorgado a los proponentes para allegar la información y documentos para subsanar las 
observaciones realizadas en el informe de evaluación se extendió hasta el 11 de abril de 2019, sin que se 
presentaran documentos de subsanación o se pronunciaran los interesados al respecto. 

Que frente al particular el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha establecido como derrotero lo siguiente: 

"Asi lo dijo la jurisprudencia contenciosa, en sentencia del 26 de febrero de 2014, en donde indicó que @. 
posibilidad de aclarar y corregir la oferta no es un derecho que tiene la entidad. sino un derecho que 
tiene el contratista; asi que. para la primera se trata de un deber, de una obligación con el objetivo de que 
los oferentes logren participar con efectividad en los procesos de selección. en bien del interés general; no 
hacerto en los términos indicados. significaría violar el derecho de los oferentes a subsanar la oferta y en 
consecuencia se trasgrediría el ordenamiento jurídico. 2 

Por tanto, si las entidades contratantes no conceden a los proponentes la oportunidad de corregir la oferta 
dudosa o que no se comprende-sólo en aquellos aspectos susceptibles de corregirse-violan el derecho del 
oferente a hacerto. e incumplirian la obligación que les asigna la ley. Es decir. que la posibilidad de 
corregir los errores de la oferta ante la entidad estatal al ser un derecho. es de obligatorio 
cumplimiento para la administración. razón por la cual su desconocimiento daría la posibilidad al 
oferente de acudir ante la jurisdicción para exigir su cumplimiento. 

Lo anteríor busca significar, que la inactividad de la administración no debe afectar al oferente. por el 
contrario, ante el silencio de la entidad se entenderá que el defecto queda subsanado de acuerdo con la ley, 
por lo que no podrá aducirse la carencia de dicho requisito como fundamento del rechazo o descalificación 
de la propuesta, tal y como lo dijo esta Subsección en sentencia del 11 de mayo de 2015.3 

Que habiendo cumplido la entidad su deber de otorgar al proponente la posibilidad de corregir los errores y falencias 
identificados en su propuesta, no le queda otro camino que aplicar la consecuencia prevista en el pliego de 
condiciones para la ausencia y omisión de los requisitos en la propuesta, es decir otorgar la calificación NO 
CUMPLE Y entender la misma como NO HÁBIL. 

Que la siguiente corresponde a la Evaluación final publicada el12 de abril de 2019 en el SECOP, una vez vencido el 
termino del traslado del mismo: 

OBJETO: ESTADIO DE FÚTBOL DIEGO CARVAJAL EN EL MUNICIPIO DE 
MAGANGUE CON MIRAS A LOS JUEGOS NACIONALES 2019, 

DE BoLlvAR" 

1 La nueva filosofía del derecho constitucional, recibida ahora como filosofía del derecha contractual, dispuso con total 
claridad que las ofertas incompletas-por falta de requisitos o documentos-no se rechazarán automáticamente por cualquier 
tipo de deficiencia; es necesario que la entidad estatal pondere la decisión alrededor de un concepto jurídico indeterminado, 
que la conducirá a la decisión correcta: le corresponde valorar si lo que fa lta es "necesario para la comparacián de 
propuestas", si concluye que es indispensable debe rechazarla, pero si no lo es debe concederle al proponente la oportunidad 
de subsanarla, para luego admitirla y evaluarla". Consejo de Estado. Sección Tercera, Subsección e, c.P.: Enrique Gil 
Botero. febrero 26 de 2014. Exp: 25.B04. 

2 "Por tanto, sí las entidades no conceden a los proponentes la oportunidad de corregir la oferta incompleta o que no se 
comprende-sólo en aquellos aspectos susceptibles de corregirse-violan el derecho del oferente a hacerlo, e incumplirán la 
obligación que les asigna fa ley. 
En conclusión, que las ofertas se pueden corregir y aclarar Jo confirma el art 30.7 de la Ley 80. Si no se pudiera, ¿para qué 
"solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables': si Jo que respondieran no se 
pudiera tener en cuenta ?/~ 

3 Consejo Estado. Sentencia del 11 de mayo de 2015. Exp: 34.510 
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1.1 

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE # 3 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL JAVIER DAVID FADUL 

INTEGR H~::~~~~;;;;;;;+~~~A~R~G~E~L~;;;=+=~~~~~~~+=====~N~~t===~ ANTES GLORIA PATRICIA 

2.1.1. 

2.1 .2. 

DE 

REQUISITO 

Diligenciada según se indica 
¡Anexo 

es Juridica, 
ser firmada . por el 

Representante Legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal. por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de constitución. 
c) Cuando sea Persona 
Natural . por ella misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe tener la 
legitimación para hacerlo, 04-12 
caso en el cual debe anexar el 
poder correspondiente con la 
manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus 

de la matricula 
profesional como Ingeniero 
Civil acompañada de la 
certificación de vigencia. del 
Proponente Persona Natural o 
del Representante Legal de la 
Persona Juridica Proponente 
o del representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente . según fuere el 
caso, o, cuando fuere 
necesario, del profesional que 

I I 

REQUISITO FOU 
OS 

x 

x 

x 

CUMP 
LE 

RAMIREZ VARELA N/A 

OBSERVACiÓN 

N/A OBSERVACiÓN 



.).. 
BOLlVAR ~ AVANZA 

GOeIf.ANO DE AUULTADOS 3 8 O 1 5eABR. 2019 
RESOLUCiÓN No. ___ --=-----'''''--___ i 

"Por medio de la cual se declara desierto el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI-005-2019 

Poder otorgado en legal 
forma , en el que se confiera al 
apoderado. de manera clara y 
expresa , facultades amplias y 
suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a X 
todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente en 
el trámite del Proceso de 
Selección y en la suscripción 
del Contrato. 

N/A Requisitos de autenticación , 
consularización o apostilla y X 
traducción 
Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia en 
el pais y las Personas 

X Juridicas Privadas Extranjeras 
sin sucursal en Colombia , que 
no desarrollen actividades 

I nermanentes en Colombia 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

FOU CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal , y especifica mente X 
la circunstancia de tratarse de 
uno u otro 
Acreditar un término mínimo 
de duración igual al término 

X de la duración del Contrato y 
2.1.3. un 1011 año más 

La designación de un 
Representante que deberá 14-15 
estar facultado para actuar en X 
nombre y representación del 

NO SUBSANÓ-NO CUMPLE Consorcio o Unión Temooral 
En caso de Unión Temporal, 
sus integrantes deberán 
señalar los términos y 
extensión de la participación X 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE # 1 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOU CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia , deberá acreditar su 

X 
2.1.4. Existencia y Representación 

Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el N/A 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) días X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección 



*)-
BOÚVAR si AVANZA 

0081I!ANO DI! AESIJLTAJ)05 380 1 5 ABR. 2019 
RESOLUCiÓN No. ________ _ 

"Por medio de la cual se declara desierto el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI-005-2019 

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales objeto 
del oresente oroceso 
c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que 
exista o se reauiera 
d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural. no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) ano más. En 
relación con las Personas 
Juridicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal 

f) Que el representante legal 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados 
a ello. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia. la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjeria expedida por la 
autoridad comóetente. 
Las Personas Juridicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional . para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera . 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dias Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los oue conste: 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 
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• Existencia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 
pais de su domicilio . expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural . el Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obliaaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente , en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constitución 
o 
b) Que su 
incluye las 
principales 
Contrato. 

creación. 
objeto social 

actividades 
objeto del 

c) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurídica. 
d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia , de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
viaentes sobre la materia. 
• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación , o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pais de origen de la 
Persona Juridica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , la 
información debera 
presentarse en documento 
indeoendiente exoedido oor 

x 

x 

x 

x 

x 
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una autoridad competente de 
tal país o en su defecto, en 
documento expedida por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Juridica. Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pais de origen. 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. . En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , 

X se requeriré únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 455 
de 1.998. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACiÓN 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 
Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia , deberá acreditar su 

X Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dias X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección Expedida el 05/03/2019 

2.1.4. b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las X actividades principales objeto 15-32 
del oresente oroceso 
c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se recuiera LlLIANA PEREA VILLADA 
d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente 

X establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido X 
para la ejecución del Contrato 
y un (01 ) año más. En 
relación con las Personas Ilimitada 
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Juridicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal 

f) Que el representante legal 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados 
a ello. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjeria expedida por la 
autoridad comoetente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Juridicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional. para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera. 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dias Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección en los aue conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 
pais de su domicilia. expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural. el Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 
señalando que la autorización 
al Renresentante LeQal no 

x 

x 

x 

x 

x 

x 
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tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente , en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constitución 
o 
b) Que su 
incluye las 
principales 
Contrato. 

creación. 
objeto social 

actividades 
objeto del 

c) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurídica. 
d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia , de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema. cuando sea del caso. 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
viQentes sobre la materia. 
• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pais de origen de la 
Persona Juridica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal pais o en su defecto. en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurídica . Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pais de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 

x 

x 

x 
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Condiciones. 

. En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 . 

X se requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización. de conformidad 
con lo señalado en la Ley 455 
de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 
Expedido dentro de los treinta 
(30) dias calendario anteriores 

X a la fecha de presentación de 
2.1.5. las Propuestas Expedido el 13/03/2019 

Inscrito el 24/04/2018. Se advierte 

35-64 
al proponente que de conformidad 

con el articulo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Deberá estar vigente para la 

X 
Decreto 1082 de 2015 los 

fecha del cierre del proceso y proponentes deberán renovar su 
deberé encontrarse en firme a inscripción en el RUP a más tardar 
la fecha de adjudicación del el quinto dia hábil del mes de abril 
proceso de cada año. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SA S. EN REORGANIZACiÓN 

FOU CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 
Expedido dentro de los treinta 
(30) dias calendario anteriores 

X 
a la fecha de presentación de 

2.1 .5. las Propuestas Expedido el 05/03/2019 
Renovado el 13/0412018 . Se 

66-93 
advierte al proponente que de 

conformidad con el articulo 
Deberá estar vigente para la 

X 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 

fecha del cierre del proceso y 2015 los proponentes deberán 
deberá encontrarse en firme a renovar su inscripción en el RUP a 
la fecha de adjudicación del más tardar el quinto dla hábil del 
proceso mes de abril de cada año. 

GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
# DE PÓLIZA 3002912 

COMPAÑíA PREVISORA SEGUROS 
2.1.6. VALOR A ASEGURAR 

SEGÚN PLIEGOS DE 
CONDICIONES $482.734 .076.60 

FOU CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 
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· Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE X 
SOLlVAR. NIT: 890.480.059-1 
• Cuantía: Diez por ciento 

I (10o/~\-del Presuouesto Oficial X 

• Vigencia : Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha 
de Cierre del Proceso de 
Selección , los cuales en todo 
caso deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 
DE SOLlVAR resuelva 
ampliar los plazos previstos X 
para la presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y Adjudicación del 
Contrato y/o para la 
suscripción del Contrato. La 
prórroga no podrá exceder de 
tres d; meses más. 
• Fecha de expedición: Será 
igual o anterior a la fecha de 

X presentación de Cierre del 
Proceso de Selección 

· Tomador / Afianzado: La 
garantia deberá tomarse con 
el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la 
Persona Jurídica que figura 
en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal 100-
expedido por la Cámara de 101 
Comercio respectiva , y no 
sólo con su sigla . a no ser que 
en el referido documento se 
exprese que la sociedad X 
podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta 
se presente en Consorcio o 
Unión Temporal , la garantia 
deberá tomarse a nombre de 
sus integrantes, y no a 
nombre de los representantes 
legales del Oferente plural ; en 
todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la 
Unión T emooral 
• La garantía deberá indicar 
además, el numero de 
identificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Pronuesta 
Con la Garantia deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo del 
mecanismo de cobertura del 
riesgo, deberá adjuntarse en 

X No presentó 

original , o en documento que 
legalmente haga sus veces, 
con el correspondiente anexo 
de condiciones oenerales 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
INTEGRANTE" 1 JAVIER DAVI D FADUL ARGEL 

2.1.7. NO 
REQUISITO FOll CUMP 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE 
E 
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• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
ultimas seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre. 
en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Publico. A la certificación 
deberá anexar las planillas de 
pago de los aportes del 
propietario. de los ultimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 
• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección , 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación 
a la Persona Juridica, y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los ultimas 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre , en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

104-
115 

x 

x 

x 
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• Persona Juridica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (oo) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de selección , la Persona 
Jurídica no tuviese personal a 
cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos Dacos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARL), 
para fiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obliaaciones. 
Cuando de conformidad con 
la normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado 
de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de 
sus integrantes deberá 
aportar la respectiva 
certificación , de acuerdo con 
las disnosiciones Drecitadas. 

2.1.7. INTEGRANTE#2 

x 

x 

x 

x 

x 

CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACiÓN 
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REQUISITO 

· Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

· Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección , 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación 
deberá anexar las planillas de 
pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo. se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 
• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo : Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal , cuando éste exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación 
a la Persona Juridica , y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cama, se deberá acreditar 

FOLI CUMP 
OS LE 

X 

X 

118-
131 

NO 
CUMPL 

E 

x 

N/A OBSERVACiÓN 

El Representante Legal no indica 
su tipo de vinculación a la persona 
iuridica. Faltan olanillas. Subsanar. 
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ademas , el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de selección, la Persona 
Jurídica no tuviese personal a 
cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación , expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos paQos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARL) , 
parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
oblioaciones. 
Cuando de conformidad con 
la normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013. 

x 

x 

x 

NO SUBSANO-NO CUMPLE 
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Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Publico deberá estar 
acompañado del certificado 

X de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios. 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. NO SUBSANÓ·NO CUMPLE 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de 
sus integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con 
las discosiciones crecitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

FOU CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

La Propuesta deberá estar 
acompañada del Compromiso 

2.1.8. 
Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el 
Representante Legal o 151-apoderado, constituido en 152 X 
debida forma para el efecto, 
con la correspondiente prueba 
de ello, el cual deberá ser 
diligenciado segun el Anexo 
resDectivo 

MULTAS y SANCIONES 
INTEGRANTE # 1 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOU CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 
El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
ultimas cinco (05) años 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Pronuesta 
Esta información lo cual será 

155 verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de iulio de 2011 . 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA S.A. S , EN REORGANIZACiÓN 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO 

OS LE CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

El Proponente deberá allegar 

2,1 .9, 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 157 X 
impuestas dentro de los 
ultimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega de la 
Procuesta 
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Esta información lo cual sera 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes. el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de iulio de 2011 . 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
INTEGRANTE 111 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de 
extranjería conforme a los 

2.1.10. últimos requerimientos de la 
Registraduria Nacional del 
Estado Civil . del proponente 
persona natural . o del 18 X 
representante legal de la 
persona jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus inteorantes. 

INTEGRANTE 11 2 CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACiÓN 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadania o cédula de 
extranjería conforme a los 

2.1.10. 
últimos requerimientos de la 
Registraducía Nacional del 
Estado Civil . del proponente 
persona natural . o del 22 X 
representante legal de la 
persona jurídica. o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión T emparal, 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus inteorantes. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE 111 JAVIER DAVID FADUL ARGEL 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE 
E 

2.1.11. El Proponente debe anexar 
copia del registro 

.. 
unlco 

Iributario. RUT, teniendo en 
96 X cuenta la Resolución 139 del 

21 de noviembre de 2012, 
exoedida oor la DIAN. 

INTEGRANTE 11 2 CONSTRUCCIONES MAJA S.A .S. EN REORGANIZACiÓN 

2.1.11. FOLl CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 
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El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 

98 X 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

NO REPORTE EN EL BOLETiN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletin de Responsables Fiscales de la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA (articulo 60, Ley 610 de 2000). Esta situación será 

verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante 
legal de las personas juridicas, 2) El representante de los Consorcios. Uniones Temporales o cualquier 
otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra 

forma de asociación sus representantes leQales. 

FOLI CUMP 
NO 

SUJETO OBJETO DE CUMPL N/A #CÓDIGO DE VERIFICACiÓN 
VERIFICACiÓN OS LE 

E 

2.1.12. IDENTlFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ESTRUCTURA 
PLURAL 

1102820115 N/A X I Verificado el 04/04/2019 
IDENTlFICACION 
INTEGRANTE # 1 

15725494-1 N/A X I Verificado el 04/0412019 
15725494-1 N/A X I Verificado el 04/0412019 

IDENTIFICACION 
INTEGRANTE # 2 

800112612-0 N/A X I Verificado el 04/04/2019 
38863109 N/A X I Verificado el 04/0412019 

NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA 
ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION, de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE 

BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representanle legal de las personas juridicas, 2) El 
representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra fonma de asociación , y 3) Los 

integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 
representantes le ales. 

FOU CUMP 
NO 

SUJETO OBJETO DE CUMPL N/A #CERTIFICADO ORDINARIO 
VERIFICACiÓN OS LE 

E 
2.1.13. IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 

15725494-1 N/A X Verificado el 04/04/2019 
IDENTIFICACION 
INTEGRANTE # 1 

15725494-1 N/A I X I Verificado el 04/04/2019 
15725494·1 N/A I X I Verificado el 04/04/2019 

IDENTIFICACION 
INTEGRANTE # 2 

800112612-0 N/A I X I Verificado el 04/04/2019 
38863109 N/A I X I Verificado el 04/04/2019 

NO REPORTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES ANTE LA POLICIA NACIONAL (VERIFICADO POR 
LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la POLlCIA NACIONAL. Esta situación 

2.1 .14. 
será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El 

representante legal de las personas jurídicas , 2) El representante de los Consorcios, Uniones 
Temporales o cualquier otra forma de asociación , y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones 

Temporales o cualquier otra forma de asociación V sus representantes leQales. 

FOLI CUMP 
NO 

SUJETO OBJETO DE CUMPL N/A FECHA DE VALIDACiÓN 
VERIFICACiÓN OS LE 

E 
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REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

Verificado el 04/04/2019 

deberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de i 
RNMC de la pOllclA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 

Nacional de Policia y Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOllVAR. 
Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de 

los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación , y 3) Los integrantes de los 

2.1.14. 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ESTRUCTURA 

I 

FOU CUMP 
OS LE 

N/A FECHA DE VAUDACION 

RESUMEN: EL PROPONENTE CONSORCIO ADECUACIONES DEPORTIVAS 2019 NO CUMPLE CON LOS 
ASPECTOS JURíDICOS EXIGIDOS EN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES. 

FINANCIERA DEFINITIVA 

LlCITACION PUBLICA L1C-SI·005-2019 
ADECUACION y 
MEJORAMIENTO 
DE ESCENARIO 
DEPORTIVO: 
ESTADIO DE 
FUTBOL DIEGO 
CARVAJAL EN 

OBJETO EL MUNICIPIO 
DE MAGANGUE 
CON MIRAS A 
LOS 
JUEGOS 
NACIONALES 
2019, 
DEPARTAMENTO 
DE BOLíVAR 

PRESUPUESTO 
OFICIAL $4.827.340.766 

JAVIER DAVID CONSTRUCCIONES CONSORCIO 
PROPONENTE FADULARGEL MAJA S.A.S. EN ADECUACIONES 
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REORGANIZACION DEPORTIVAS 
2019 

FOLIOS 034-064 0065-0093 

NIT 15.725494-1 800.112.612·0 

FECHA DE 
RENOVACION 24/0412018 13/0412018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/1212017 31/1212017 

PARTICIPACION 75% 25% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 2.988.445.000.00 2.862.750.285.00 5.851 .195.28500 

ACTIVO TOTAL 3.158.745.000.00 7.670.130.254.00 10.828.875.254.00 

PASIVO CORRIENTE 61 .150.000.00 794.203.673.00 855.353.673.00 

PASIVO TOTAL 61 .150.000.00 5.200.762.708.00 5.261 .912.708 .00 

PATRIMONIO 3.097.595.000.00 2.469.367.546 .00 5.566.962.546.00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 1.186.500.000.00 1.767.866.370.00 2.954 .366.370.00 
GASTOS DE 
INTERESES 35.650.000.00 666.634.00 36.316.634 .00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 48.87 3.60 6.84 ~ 2.00 

ENDEUDAMIENTO 0.D2 0.68 0.49 s 0.60 
..... _ .. 

COBERTURA DE 
INTERESES 33.28 2.651 .93 81 .35 ~ 2.00 1 .. 

3.097.595.000.0 2.469.367 .546.0 5.566.962.546.0 1.206.835.191 .5 
PATRIMONIO O O O O ; .... ..-r: 

CAPITAL DE 2.927.295.000.0 2.068.546.612.0 4.995.841 .612 .0 2.413.670.383.0 
TRABAJO O O O O CUMPLE 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE ... 
PATRIMONIO 0.38 0.72 0.53 ~ 0.09 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0.38 0.23 0.27 > 0.050 Ir: 

CALCULO CAPACIDAD RESIDUAL 

..... - ... -
...... __ ... -
------- ~ --_ .. _. . .... ...... 

Resumen - 1hO ___ I -_ .. -_ ... .. _--------- --- - -----._----
PROPONENTE CALlFICACION 

CONSORCIO ADECUACIONES NO SUBSANO SEGUN NOTA- NO CUMPLE 
DEPORTIVAS 2019 
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TÉCNICA DEFINITIVA 

CONSORCIO 

FACTORES HABILlTANTES ADECUACIONES ANEXOS 
DEPORTIVAS 2019 

CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) 
VER ANEXO 2 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a CUMPLE VER ANEXO 2 
presentar en la Propuesta: uno 131. 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN CUMPLE VER ANEXO 2 
ESTRUCTURA: Cantidad a presentar en 
la 
Propuesta uno 111 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN QHSE : CUMPLE VER ANEXO 2 
ca~t;~~d a presentar en la Propuesta 
uno 1 
2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: CUMPLE VER ANEXO 2 
Cantidad a p~~~~ntar en la 
Propuesta uno 1 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. NO CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 
2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. NO CUMPLE 
RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS NO CUMPLE 

RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICOS 

No. PROPONENTE HABILlTANTES 
TECNICOS 

1 CONSORCIO ADECUACIONES DEPORTIVAS 2019 NO CUMPLE 

CONSOLIDADO DE EVALUACIONES 

PROPONENTE EVALUACION EVALUACION EVALUACION CALlFICACION 
JURIDICA FINANCIERA TÉCNICA 

CONSORCIO 
ADECUACIONES NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 
DEPORTIVAS 
2019 

Que dentro del termino establecido como de traslado de informe de evaluación de ofertas. el cual tuvo lugar hasta el 
dla 11 de abril de 2019. se presentó la siguiente observación: 

OBSERVACiÓN PRESENTADA POR RED DE VEEDURIA CIUDADANA COLOMBIA TRANSPARENTE 
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anterior, la administración departamental emitió la siguiente 
respuesta , de la cual se dio lectura en desarrollo de la audiencia de adjudicación y/o declaratoria de desierta, en los 
siguientes términos: 

"RESPUESTA DE LA ADMINISTRACiÓN 

La adminislración Departamental se permite alargar respuesla a la observación instándolo de manera respetuosa a 
consultar los documentos publicados en el Sistema Electronico de Contratación Publica- SECOP de la Agencia 
Nacional Colombia Compra Eficiente de la Presidencia de la Republica, los cuales con el fin de resolver sus 
cueslionamienlos se citan a continuación así: 

En primer lugar y frente a la siguiente afirmación: ·Con respecto al proceso no se realizó la audiencia de aclaracion 
de riesgo encontrandose no ajustada a derecho, vulnerando la norma. Por ser manifiesta su oposicion a la 
constitucion y a la Ley. Por violación del Articulo 2.2.1.2.1.1.2 .. Del Decreto 1082 de 2015." (SIC), la administración 
departamental se permite informarle que: 

En virtud de lo dispueslo en el numeral 4° del articulo 30 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el articulo 
2.2.1.2.1.1.2 .. del Decreto 1082 de 2015. se adelantó el día 21 de marzo de 2019 a las 11 :00 en las instalaciones de 
la Secretaria de Infraestructura Departamenlal Audiencia de Asignación de Riesgos y aclaración del contenido y 
alcance del Pliego de Condiciones para el proceso que LlC-SI-005-2019. el acta que se elaboro con ocasión de la 
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anterior diligencia fue debidamente publicada en los ténninos indicados, según da cuenta la imagen que se inserta a 
continuación y la cual puede ser consultada ingresando a través del link: 
hllps: Ilwww.ca ... ralos. gOY.colconsultasldeIGlleProceso.do ? l/U me ol1sl a ncia = /9-2 1-8806 

ARTICULO 30. DE LA ESTRUCTURA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCION. La licitación 
o concurso se efectuará confonne a las siguientes reglas: 

4' . Numeral modificado por el Decre/o } 9 de 20 } 2, artículo 220. Dentro de los tres (3) días hábifes siguientes 
al inicio del plazo para la presentación de propuestas y a solicitud de cualquiera de las personas 
interesadas en el proceso se celebrará una audiencia con el objeto de precisar el contenido y alcance de los 
pliegos de condiciones, de lo cual se levantará un acta suscrita por los inlervinientes. En la misma audiencia 
se revisará la asignación de riesgos que trata el articulo 4 de la J.ev l } 50 de 2007 con el fin de establecer su 
tipificación, estimación y asignación definitiva. 

Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, el jefe o representante de la 
entidad expedirá las modificaciones pertinentes a dichos documentos y prorrogará, si fuere necesario, el 
plazo de la licitación o concurso hasta por seis (6) días hábiles. 

Lo anterior no impide que dentro del plazo de la licitación, cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones 
adicionales que la entidad contratante responderá mediante comunicación escrita, la cual remitirá al 
interesado y publicará en el SECOP para conocimiento público. 

DECRETO 1082 DE 2015 Articulo 2.2.1.2.1.1.2. Audiencias en la licitación. En la etapa de selección de la 
licitación son obligatorias las audiencias de: a) asignación de Riesgos, y b) adjudicación. Si a solicitud de un 
interesado es necesario adelantar una audiencia para precisar el contenido y alcance de los pliegos de 
condiciones, este tema se tratará en la audiencia de asignación de Riesgos. 

En la audiencia de asignación de Riesgos, la Entidad Estatal debe presentar el análisis de Riesgos 
efectuado y hacer la asignación de Riesgos definitiva. 

Imagen 1 

Doull. ""I~_ III"""" uc.a..oo_" 

---.... - .-__ . 
-

- rrJI __ ~c_ __ ,_ 

,... 1",. .. --_
, 

.-..c.-.. _.e.... 
-,~ -.-.... -- .......... ..... 

~1~1""',. ---"--, __ 1Ii-- __ ca..--,_____ _ _ 
_ """-_c::--.. _ __ ~1_ -..,¡ te. OCDDUf"t. "'tNcUlQl.No\..~..a.co .... , a..-._ ...... __ _ ,_ 
--.,._ .. -.. .. ___ ~tlcJUo-"'lItOCD&.dt·~ .,.tHrr __ MO:>.:oo .' ---._1'_______ _ .. '.IZ .... 
'_, __ 0.... .. _ .. _ ...... ,.,. .... ----------- - .=::. -~ .. ----- , 

-.,.,..,.;v. ~ "'''' 
F~':'::;' - s ..... 

!jIo::~--" ~ ~ ,..,... =. 
Teniendo en cuenta lo manife~ procede su observaciÓt1i;$J¡im:e"1le'~stént(J:ft7¡;¡dico y factico su solicitud. 

:.:~ Ul ... , .u~~ 
Por otra parte __ .. _ _'.QCO .. , ..... , _ .. 
y frente a la ~ , •• ,.", 

siguiente afinnación: "Teniendo e~~t;üenta que en la Resoluci~ie.AP~ura:25~ cfit1¡J de MARZO de 2019 en su 
ARTICULO SEGUNDO PARA't~ 1 yen el PI/ego de Con~s t5éft1ft1/vo se'Elif'ableció en el Cronograma de 
Actividades que la expedición"<ifFatlflAda era hasta el dia 26 c!fiiífi1izo lJe 2[# 9 Y I~pción y cierre de propuesta 
hasta el dia 01 de abril de .aOU~· OOm 11 :30 AM, pero resul/JI.:tltte d~ué8 de ~e vencido el tennino para 
expedir las Adenda se exp/dló'J.a.l!.DE.NDA N01 el día 27 de !otic><óe ~1,9JlOra f!P¡¡{i§ PM Y La Adenda No 2 ese 
mismo día 27 de marzo de 2019 hora 06:32 P.M VIOLANDO 1l~lI2!'aI1d;tc¡ el Articulo~2.2. 1 . 1 . 2. 2 . 1 Decreto 1082 de 
2015 Articulo 89 de la ley 147.-~en'Y'fJr'JII.'IfI¡;flr5'Segundcj¡t!lIiDwa11> 1 'de IIJ rliStilUción de apertura .. " (SIC), la 
administración deparlamental se permite aclararle los siguientes t'áspectos: 

Que el acto administrativo de apertura del proceso de selección corresponde a la resolución No. 255 de 19 
de marzo de 2019. 
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Que el cronograma a que se sujetó el proceso adoptado en los términos del parágrafo primero del articulo 
segundo de la resolución antes indicada, establecía como fecha máxima para la expedición de adendas el 
día 26 de marzo de 2019. 
Que para la Entidad resultó necesario hacer modificaciones a los Pliegos de Condiciones del presente 
proceso de selección, con obselVancia de lo dispuesto en el inciso 2" del artIculo 89 de la Ley 1471 de 
2011 y el articulo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, no obstante a to establecido en el inciso anterior, 
el día 26 de marzo de 2019, (fecha máxima para la expedición de Adendas), la plataforma del SECOP I no 
permitió que se cargara el documento contentivo de la Adenda correspondiente. 
Que la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, como operador de los 
sistemas de información de la compra pública, expidió Certificado de Indisponibilidad, haciendo constar la 
intel7lJpción presentada el día 26 de marzo de 2019 entre las 17:39 y las 19:00 horas "{pJor fallas en la 
plataforma, no permitía realizar el cargue de documentos ". 
Que la Administración estimó procedente adoptar las decisiones orientadas a sanear el vicio antes 
evidenciado, dentro de la Licitación Pública No. LlC-SI-005-2019, con el fin de salvaguardar, el debido 
proceso que rige las actuaciones de la administración pública, asi como los principios que rigen la función 
administrativa, los cuales se encuentran consagrados en la Constitución Política, de los cuales resulta 
menester resaltar el principio de eficacia, - artículo 209 Superior-, en el sentido que las autoridades 
buscaran que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación 
administrativa. 
Que de acuerdo a lo anterior la entidad procedió con la expedición de la Resolucíón No. 279 de 27 de 
marzo de 2019, a través de la cual, en virtud de las reglas de la buena administración y para garantizar los 
principios de publicidad, igualdad, moralidad, imparcialidad, transparencia y responsabilidad a cargo de las 
Entidades Públicas, contenidos en los artIculas 13, 83 Y 209 de la Constitución Política y 23, 24 Y 26 de la 
Ley 80 de 1993, se dispuso el saneamiento del proceso. 
Que el precitado acto administrativo fue expedido en consonancia con lo establecido en el artículo 49 de la 
Ley 80 de 1993 el cual fielmente reza: "Del Saneamiento de los Vicios de Procedimiento o de Forma. Ante 
la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del servicio Jo 
exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen, el Jefe o representante legal de la entidad, en 
acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio' 
Que en virtud de lo anterior la Entidad actuó conforme a los principios orientadores de la contratación 
pública de la Ley 80 de 1993, garantizando además los derechos de contradicción, defensa, concurrencia, 
debido proceso y participación de los proponentes dentro del mismo. 

El acto administrativo de saneamiento antes citado, fue debidamente publicado en los términos indicados, según da 
cuenta la imagen que se inserta a continuación y la cual puede ser consultada ingresando a través del link: 
hitos: .. www.c:olllra fo!i.gav.co·consultasldetalleProceso.do? mUlle ollstallcia- /9-2/-8806 
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BOLlvAR :¡j AVANZA 380 1 5 ABR, 2019 GOlllfRNO 01 RUULTAD05 

RESOLUCiÓN No. ___ _____ _ 

"Por medio de la cual se declara desierto el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. L1C-SI-005-2019 

Teniendo en cuenta lo manifestado, no procede su observación y carece de sustento jurídico y factico su solicitud.' 

Que en atención al cronograma establecido dentro de la Licitación Pública No. LlC-SI-005-2019, ya las normas que 
rigen la materia el dia 15 dias del mes de abril de 2019, a las 2:00 p.m. de acuerdo con la hora legal colombiana , 
constatada en el portal hUp:/Ihoralegal.sic.gov.col., se constituyó la audiencia pública para la adjudicación y o 
declaratoria de desierta del precitado proceso. 

Que en desarrollo del orden del dia aprobado dentro de la audiencia de adjudicación y o declaratoria de desierta se 
dio lectura a la respuesta otorgada a la observación presentada en el traslado del informe de evaluación. 

Que no se hicieron presentes en la audiencia de adjudicación y o declaratoria de desierta representantes del 
proponente CONSORCIO ADECUACIONES DEPORTIVAS 2019, asi como tampoco representantes de las 
veedurias ciudadanas. 
Que en los términos de la Ley 1882 de 2018 y al numeral 1.36., del pliego de condiciones, considerando que no se 
tuvo ninguna propuesta que cumpliera con los requisitos indicados en el pliego de condiciones para considerarse 
habilitado, no fue posible proceder con la apertura del sobre económico (2) y en ese sentido con correspondiente 
ponderación de las ofertas económicas. 

Que el consolidado fina l del resultado de las Evaluaciones Juridico , Financiera y Técnica y de los elementos de 
ponderación es el siguiente: 

ADECUACIONES 
DEPORTIVAS 
2019 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 

Que resulta menester atender a lo dispuesto en el literal a) , del numeral 1.36., del pliego de condiciones el cual se 
cita a continuación: 

1.36. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCiÓN La declaratoria de 
desierta del Proceso de Selección, únicamente procederá por motivos o causas que impidan la escogencia 
objetiva del Contratista (Ley BO de 1993, artículo 25, 
numeral lB) . 

El DEPARTAMENTO DE BoLlvAR declarara desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto 
para adjudicar cuando: 

a) Ninguno de los Proponentes acredite el cumplimiento de los requisitos indicados en el presente Pliego. 
b) No se presente Propuesta alguna. 
c) Se presente cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 

La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará y comunicará a 
todos los Proponentes. 

La decisión de adjudicar o declarar desierto el proceso se hará por medio de acto 
administrativo motivado, previa recomendación del comité asesor y evaluador, y respecto al cual procede el 
recurso de reposición. 

Una vez analizados los estudios jurídico, financiero, técnico y de experiencia, y de capacidad organizacional, 
estudiados los factores de evaluación contenidos en los Pliegos de Condiciones y en consideración a los fines de la 
contratación, el Comilé Evaluador' recomendó al SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA declarar desierto el 
proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LIC-SI-005-2019 cuyo objeto es contratar I~ "ADECUACiÓN Y 
MEJORAMIENTO DE ESCENARIO DEPORTIVO: ESTADIO DE FUTBOL DIEGO CARVAJAL EN EL MUNICIPIO 
DE MAGANGUE CON MIRAS A LOS JUEGOS NACIONALES 2019" , por las razones expuestas con suficiencia en 
la parte motiva del presente acto administrativa y en el acta de la audiencia de adjudicación ylo declaratoria de 
desierta mencionada . 

4 Conforme a sentencia CONSEJO DE ESTADO SALA DE lO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO SECCiÓN TERCERA SUBSECCIÓN C 
CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA Bogotá O.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil quince (2015). 
Radicación número: 850012331000201100109 01 (51316) 
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RESOLUCiÓN No. __ 3 __ 8'-----'0"--__ _ 
' Por medio de la cual se declara desierto el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI-005-2019 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA acatando la recomendación del Comité Evaluador. y en uso de las 
atribuciones legales, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar desierto el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI-005-2019 que tiene como objeto 
contratar la "ADECUACiÓN Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIO DEPORTIVO: ESTADIO DE FUTBOL DIEGO 
CARVAJAL EN EL MUNICIPIO DE MAGANGUE CON MIRAS A LOS JUEGOS NACIONALES 2019," por las 
razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

SEGUNDO: Publíquese el presente acto administrativo en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición , y contra el procede el recurso de 
reposición, confonme a lo previsto en el artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y el articulo 77 de la Ley 80 de 1993. 

CUARTO: La presente resolución se entiende notificada conforme a lo establecido en el artículo 67 numeral 2' de la 
Ley 1437 de 2011 , en estrados. 


